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Articuld 1.' Los leyes cbligarkn e:: la Peninsu-
la, Lsta aes y Canarias, ä los veinte dl as de
4-st premie ción si en ellas n.o se dispusiera otra
401a, ve entiende hecha la promulgación l dia que
lerraina la insereidn de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° lea ignoirancia de las feyes no excusa
, de su cumplitniendo.

Art. 3 Las leyes no tendeän efecto retractivo,
At no dispusieren lo contrario.---(Código civil vi-
.ente.

Real Decreto é Instmäctba de 24 de'Eaerin de z9o3
Articule 23. Las corporaciones provinciales y

municirMes abonar, en primer término al No-
lado ó Notaries que autorice.n.1as subastas, los de-
rallos por ellos devengados y los supeernentos ade-
lantados por los misrrroa, • as1 cerdo los derechos de
ätsCribil de los anuncios en los periódicos oficia-
les. cadando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo -a lo dispuesto en la
:regla 8. a de+. art. 8

I
SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FUETse DE COEDOSA Pei etas
. 5 	 Un mes. . .

• . 12 50 Trimestre . .
• • 21 . 	 Seis meses, .

.. 40U.0 ito. 	 .	 .
. Número sme1io,40 centimos . de peseta

Se publicadódos los dias, excepte los domingos
'No se insertará edrar), anuncio alguno ä ins.

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen Õ garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea Ó parte de ella.

e:OTA I .Yi PORTANTE.—Inmediatamente que
los sefiores Alcaldes y Seeretadios reciban este
iOLTL dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio 1e costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

0141111111.1ffliepil.ftbetimaffleeaNnibrayvyry.mrse.	 	 1.1110,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
piblicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respective, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los sefloies ecrelarios cuidiarän, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los iimeros
de este Bridreris, coleceiondeles para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA. —Conforme con la cond ció].)
4.' del . pliegoque ha seivid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anunció que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el
'pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

COBDOBA

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses
Un 2h0,.i

.6
• 15

neteeewv10.41.17....,..odeeto.22nIcr,t- en

Ii

?Ami ügei§ lestim

S. el. el Rey Don difonso XIII (que
elds. guarde); S. M. la Reina Do2a

>la Eugenia y SS. AA. .RR. el Princi-
.pe de A.StariffS é Infantes, continúan s'hi
- .novedad en su impertante sedud.

De igual beneficio disfrutan las des
Personas de la Augusta Real

(«Giicetaii. 12 Septiembre 1920)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA DE CORDO-BA

Circular núm. 4 059
Peafte me participe el Alcalde de

eaena, se aueuent-a sn(Indio 0/3w - ci-
d) ea aquella, localidad, un mulo,
nade, cast : to °acure, maread e con ei-
catrices n Ls encuentros, blancos en
lee en tillareee raya de mulo, en la es'
132rdil!ri herradura X número 12, en
la eadera i7quierda el del Fieitx Arari-
Wa V - nú rae u lt, cadera derecha
T. IM y en la espardilla izquierda U.
lúraera 10

La que se hace público por medio
de l a presente en este periódieo ofici 1

a fin de que pueda llegar a Cel/C eiMie7S-
10 de su dueft.)

Cötizi013 14 de Septiembre
--- Fa Gobernador, Julio Blasca-

hit iMinth [fullifieäria
DE LA

PROVINLIA E CORDOBA

. 	 • Núm. 4 0%.
Negociado de Utilidades

A 1,3 "U N' 010
Nd habiendo satisfecho lee señores
egiat aderes de /a Propiedad de 1,-s

partidos de Puto Catro de! Pie e EH-
•nojosa del r -aque, lan ami I? des que
en concepto de mufbe. les tuerOn im-
Puestas por esta Administración de
Contrihueinnem • y por incumplimiento
del artículo 16 de la ley de Utilidades
de 27 de Marzo de 1900, que marca las
fechas en que deben pr sentar las do-
cta:, cienes de heno arios devengados
en cada trirme. tre; re les n' ,I i liba por
medio do este periódico oficial, a fa
de que ver filuen el ingrese de las can-
tidaries que e figur . n en la siguiente
elao.:i6n en el pino de echo di s,

e ntaidde la publicación del presente
anuncie, en la ieteligancia, que pasa lo
dicho plazo, se prt.ceilerä a e bra de
las mismas per la va ejecutva de apre-

mio-
Córdoba 13 de Sopqembre de 1931.

ar--11 Administrador; P D., lalia Gol
tiárrez.—V .° fi': El Delegado de Ha -
cienda, Marín.

Relaclón que se cita

Registrador de la Propiedad de Cas-
tro del Ric, un trimestre, 495'71 pe-

setas.

Núm.
D -in Juan Fusa:Aria '''eco de Herrer-, Ca-

nóniga Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral y Delegado General de
Capelli nias y Mernorias de la Dió-
cesis.

Hago saber: Que con arreglo a las
presc 4)c:iones de1 C uvetdo•1 ey de24
de Junio de 1867 de. /a !nstrucción
pa,' a llevarlo a efecte de ;os mira' $
mes y año, so instruye en esta oficina
expedien te para la cou mutación de ren-
tas de la Capellania fundad: en Sen

-t ha por d,. n Ventura Rariti:-ea Recio
de León, en escritu a otorgada en di- I
cha pcli ación el 9 de rctubre de 1756,
ante el escribano de la misma den José
luna jo González.

Lo que se anuncia para que legue a
conocimiento de todas lcdi personas que
se crean con derecho a la conmutación
meucionada, a fin de . que dentro del
plazo improrrogable do treintr días, a
contar desde la fecha de la publicación
de este edicto, comparezcan en esta
Delegación por medio de ins anejas
acon-tparradas de los dccurnentos nece-

:arios para justificar su derecho, en /a
teligencia do que no serán estos admi

ti os si no vienen expedid( s en el papel
°liado ce: respondiente, con las forma-

lidades proscritas en la vigente ley del
T rnbre, parändeles en caso contraria
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Córdote 11 dé Septiembre do 1920..
—Juan Eu ehiu Seco de Hala era.

fiYUNTNVUENTC5
••n••••n

CABRA
Núm. 9.053

D n Lis de la: Iglesia Vao, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago babo r : Que transcurrido el pla-

zo porque iit$ ij unció al público el en-
cuentro do n a mula castaña . oscura,
lavada de k xilas y bragadas, edad tres
anos, con ro4 motr s de alzada, hie
rrs Y en la o-palda izquierda, A. C- en
Ja cadera del mismo lado, y A. C. de
dimensiones más pequeñas que el an-
terior, en la parte pos,tero superior de
la n iga izquierda, en perfecto estado
de sanidad y en buen estado de carnes,
sin que se hiya presentado psrsona al-
guna a reclamarla, se anuncia por ma-
di() del presente edicto la venta en pú-
blica subasta de dicho semoviente, la
que se celebrará en estas Casas Consis-
toriales el día diez y seis del actual, a
las trece horas, bajo las condiciones si-
guientes:

id El tipo de subasta será el ae
de :920.

Idern deJa id. de Hinojosa, dos ti i-
mest e, 8'98 pesetas

Idern de la id. de Rute, che trimes- I
Ves, L'ir 7'41 pnsetas.
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que lo venía desempeñando.
Y no habiendo mas asuntos de q

tratar se levantó la sesiósi-
El precedente extracto fue proba

plr el Ayunt ,.miento en sesiones cel
bridas el día 2, 6 y 4 de Mayo, Junio
Julo respectivamente del año actin
disponiendo se remita al lamo. Sr. Go-
bernador Civil de la pravincla para su
inserción en el BOLETILT OFtorat. de ts

• 	 _
misma, en cumplirdieno de lo precep.

te

o

tuado.en el artículo 109 de la vigen
ley orgánica

Issaä;ar siete de Agosto de mil nov•
cientos veinte_ - E: S ..cretaria del Ayin
tetnieritl, Felipe Rosales.--V.° B': I
Alcaide, Antonio Rosales.

VILLANUEVA  DE C ORDOB 1
Núm. 4.0C9

Extracto de los acuerdos towdos por
el Ayuntamiento y Jun• a municipal
de esta villa en las sesiones celebrada
durante el mes de Agosto última, o
yo extract , se forma con arreglo a
que dispone ei articula 109 de la li
Municipal.

Ses ión ordinaria del dia I.°
Se aprobó el acta de la ante- ior.
Se acordó la distribución de forel(

para el presente mes.
Se aprciad el e.s tracto ele los acuerdes

tomados dmante el mes de Julio, acor e
dándose r mitirlo al señor Gobernador
para que ordene que se publique en n
BOLETIN OFICIAL_

Fe acordó abonar 49 pesetas a/ seca
dador de la Ascciación general de gars
cleros por el convenio establecido co
el Ayuniarniento. 	 •

Abonar al director de la Banda d
música 5351 pesetas de material pat
las academias. 	 tai

Conceder al ( t'ida' mayor de la A rez
caistia el permiso que solicita para ir .ri
tomar las aguas de las tifiasaa.

Conceder a Pedro Moreno MoutOri a
un socorro de 10 pesetas por un ale da
para lactancia de una niña; y

i
 Otro de igual cantidad mensual/lee p
a losn's Sänchez Ryala, para criar unl. 6 d

nig les dos ñas que ha dado a luz su es

ltiao:

i posa 	 ron
5 . Abonar a den Temis Sánchsz 7i pr

setas por tejas facilitadas para obras al'

nicipale.s.
Que se bagare las obras del en A

i de/ edificio de la guardia cii.ii por ce
del Ayuntamiento según estä cape

1 .̀ zai -.loe
Aprobar la cuenta de las medicinas

cilita4as a las familias polares por
farmacéuticos don Matias Moreno y

Rafael Avila que importan 2f8TO il•
1 setas.
4

c(
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.inil quinientas pe r etas, en cuya canti
dad ha sido valorada..

2 	 Para hacer proposiciones surà
necesario depositar ante la Cornisióit

ue presida el remate, el cinco por cien-
to de tipo de suirasta

3 a La licitación se llevará a efecto
por pujas a la lana, durante el pl zo
de modia hora.

4 • a Terminada, la. subasta se adju.-
.dieará dicho semoviente al nal,)r pos,

sor, y este abonará en el acto el impor
te total del remate

Cabra 10 de Septiemb-e de 1920.—
P. A., Francisco Corpas. - Por manda-
do de S. S.a : Joaquín Mora, &ere-
tari 2.

IZNAJAR
Núm. 3.0'31

Extractó de los acuerdos tornados por
el Ayuntamiento y Junta Municipal
durante el primer trimestre del año
económico actual de 1920-21, que
forma el Secretario, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el articulo
1i 9 de la vigente ley Municipal.

(Conclusión)

Sesión ordinaria del dia 30
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales
Sesi5n supletoria del día 2 de Mayo
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Rosales Ldpez
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y firmada
Se aprobó el extracto formado por el

Secretario de los acuerdPs tomados pm
el Ayuntamiento y Junta municipal
durante el pasado mes de Abril.

Que la distribución e inversión de
fondos durante el presente mes se haga
con arreglo a lo que preceptua la ley.

Nombrar comisionado para que el día
15 del actual presente ante la excelen-
tísima Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia a los mozos del actual
reemplazo y revisión de los anteriores,
al Secretario de la Corporr ción don Fe-
Upe Rosales Llamas,

Excluir totalmente del servicio militar
al mozo número dos de este cupo y
z-eemplazo de 1919, Juan López Bar-
gueño.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 7
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del dia 9

Presidencia del senor Alcalde don
Antonio Rosales López.

Se dió lectura al acta anterior que
loé aprobada y firmada.

Abonar al recaudador contratista del
reparto general de utilidades, el 5 por
100 del premio de cobranza.

.Gralificar a los empleados de Secre-
taría con la suena de ochecientas no-
venta, pesetas por trabajos extraordiru-
nios prestados en dicha oficina por el
reparto de h jis y confecció :a del pa-
drón de cédulas personales.

Que las horas de sesiones a partir de
la ícela sean a las veintiuna y las de ofi-.
,cina de ocho a trece.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se lavantá la sesión. -

Sesión ordinaria del dia 14
No indo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del dia 16

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rosales López.

Leída el acta de la -anterior fué apro-
bada y firmada.

Adrnidr corno vecina para que fije su
residencia en el partido rural de Fuente
del Conde de este término ala que lo
era de Villanueva de Tapia, doña Jene
León Y oler°.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia
No pudo tener lugar por falta de nú-

merp.de señores Concejales.
Sesión supletoria del dia 23

Presidencia del señor Alcalde don
Arronia Rosales López.

Se dió lectura al acta de la anterior
que fue aprobada y firmada.

Designar una omisión de vrcinos la
que unida a la de Obras públ cas de es-
te Ayuntaminato pase a examinar los
trabajos hechos en el camilo y aveni-
da de la Fuente y camino vecinal de
Rute, por los operarios del señor Con-
de de la Revil a y una vez ex imita-idos,
emitan informe a esta Corporación, del
estado en que los encuentren.

No aprobar !a b ji en jel padrón
de vecinos de loa que lo son de esta
Juan Pérez Cornil() y Juan Villalba Mo-
re.no, toda vez que no han cumplido con
cuanto para estos casos exija la ley.

Dar baja dcl Padrón de vecinas a
Emilio asado E-cavila.

Dar alta en el padrón de vecinos para
que fije au residencia en el partido rural
de Granj i y 11 z de este té milo al que
lo fiad de la vil,a de Rute Antonio Gar-
cía Cobre

Comprobar si el Médico titular que
fin; de esta villa don Diego Cruz abre-
ra, desempeíló dicho cargo en las años
de 1900 y 192 ya la vez si se le adeu-
da alguna cantidad por dicho concepto.

eclarar únicos en sentido ;egal a los
m tos números 3, :9 46 . 81 y 107 del
reemplazo actual y que se expida certifi-
cación de este acuer io a la Excma. Co
mis i ón M xa de R :clutamient;) de esta
provincia a los efectos pr evenidos en el
artículo 1-18 del Regt ¡mento para su
aplicación u la ley de Y eclutarniento.

Examinar las cuentas que don Salva-
dos G utiérrez Rosales en nombre y re-
presentación de los herederos de don
Miguel . Gutiérrez Torres, Recaudador
Municipal que fue de esta villa, presen-
ta al Ayuntamiento de su gestión recau-
datoria y una vez comprobado el cargo
con la data se les ex. ida la correspon-
diente certificación que así lo i credite.

Y no habiendo mas asuntos que tratar
se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 28
No prdlo tener lugar ' por falta de nú

mero cie set1ores Concejalea.
Sesióri supl toria del dia 30

Piesidencia del señor Alcalde don
Antonio Rosales López.

Se dió lectura al acta anterior que fué
aprobada y firmada.

Conceder veinte días de permiso al

señor Alcalde para que se ausm`e de la
localidad y que durante su ausencia se
h ga cargo de la Alcaldía el primer Te-
niente de Alcalde don Juan Ostina Ro-
sales

Aprobar las cuentas que tiene presen-
tadas al Ayuntamiento don Salvador
Gutiérrez Rosales en nombre y reprs-
se.ntación de los herederos de don 31i-
guel Gutiérrez Torres de su gestión re-
caudatoria, y que se le expida certifica-
ción de este acuerdo para Su resguardo.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la seiión.

S sión ordinaria del día 4 de Junio
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales
• f-a 	 Sesión supletoria del día aeo..

P esidencia del señal- A'cal le acc -
dental don Juan Osuna Rosales

Aprobar el extracto foral ida par el
Secrefario de los acuerdos burdos por
el Ayuntamiento y Junta municipal da-

‹ISrante el pasado mes de Mayo.
Que la distribución e inversión de

fondos durante el presente mes se h ga
con arreglo a lo que preeeptlia la ley.

Conceder al vecina de esta vila don
Diego Ordárrz Campillos d ez varas de
ter eno por siete de fondo en la realen-
ga que conduce de Baldearenas a 5:oler-
che en la margen del río enil frrnte al
molino de su propiedad, para construir
una casa y así mismo se le an'oriza abrir
una celada o cmirro con una anchura
de siete varas desde la carretera que
conduce de Rute a Laja, atravesando di-
cha realenga hasta llegar a la casa que
desea construir y después continuando
hasta la orilla del raferida lío para po-
der conducirse a las propiedades que
posee en el psgo de Isla Redonda de es-
te yternmo hinabe.

lendo mas asuntos de qste
tratar se levand la sesión.

Sesión ordinaria del dra 11
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletcaia del dia 13

Presidencia del seüor Alcalde acci-
dental don Juan Osuna Rosales.

Se dió lectura al acta de la anstoior,
que fue aprobada y:firmada

Renovar la suscripción al •OLETIN

OFICIAL de la provincia, y que esta se
haga a nombre de la entidad del Ayun
ta miento

Reedificar la pared calda en la planta
b ja del Juzgado municipal_

Y no hab;enclo mas asasteis de que
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejal.
Sesión supletoria de! dia 29

Presidencia del selior Alcalde acci-
dental don 2ttatt Osuna Rosales.

Leida el acta de la anterior fue apro-
bada y firmada.

Nombrar Comisionada a den Joa-
quin Cialle Castillo para que presente
ante el Tribunal Módico Militar del Dis-
trito, al mozo número 17 de este cupo
y reemplazo de 191 8, José Jiménez
Ruiz para que sea reconocido facaltati-

1

 vatnente.
Y no habiendo mas asuntos de que

trasar se levantó la sesión.

Feaiiin ordinaria del dia
No pudo tener lugar por falta de ras.

mero de señores Concejal es

Sesión supletoria del dia 27
Presidenea del señor Alcalde acci-

dental don Juan Osuna Rosales.
Se 1ir5 lectura al acti de la anterior

gire twe aprobada y firmada.
Habiendo transcurrido el plaza de jis

cencia que le fue C011 x.diJa al Alcalde,
Viteliv-.> a hacerse cargo del desempeñ e
del expresado cargo cesando por consi-
guiente el primer Teniente de Acati

1

1
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Que se forme un inventarío de 'as
aerrarnientas que para obras públicas
pnee el Ayuntamiento y se encargue
de su estudio un empleado que respon-
ded de ella.,

Sesidn ordinaria del dia 8
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

lar y se acordó:
aprabar las cuentas presentadas por

los administradores del impuesto de
consum os y el de Fes as y medidas que
ascienden la primera a 4 6"65 pe-
setas y la seguida, a 619'15 pese-
tas.

Abonar 570 pesetas al comisionado
que fue a la caja de reclutas de Montoro
para la entrega en coja de los mozos del
dual reemplazo.

Conceder un socorro de 15 pesetas a
Bartolome Cruz R isquez para ir a Cór-
doba a que r e operen las cataratas.
Otro de 10 pesetas a Francisco Ca-

chinero mensualmente para la lactancia
de un niño.

Ceo a Leoncin redondo M areno de
n pesetas para ayuda de los gastos de
ina operación quirúrgica que han de
aacticazle en la garganta.

Leide una solc tul de la sociedad
le obreros varios pidiendo que se les
s t-tate in trajo a los obreros que estan
aarados se acordó que se f xcite a las per
aros pudierres para que coloauea al-
gunos. Se t blgue a los dueños de las
asas cale no han colecarla el acerado
talas calles donde ya está instalado y
pese publique un ban lo para que se
blanqueen las fachada de los ed ficlos
lue no lo estuvieren para conseguir me-
orar el ornato público y la higiena y
)ara dar ocupación a algunos .obre-
os
Que se encargue al r epositario de

ondos mun icipaies de la recaudación
de cuotas del repartimiento de utilida-
des maula se acuerde el cobro y se le
conceda la gr tificac ón que fuere jus a
y acuerde el Ayuntamiento.

Que se proceda inmediatamente a
n'izar los descubiertos que u favor del

Ayuntamientamienio existen, facultando
I seaor Alcalde para que disponga lo

que estime mas conveniente al ob-
ao.
Leida una comunicación de los filiad

cantes de harinas señores Rico y Rami-
ta pidiendo que se les expida la co-
respondiente gua para mandar a Ceso
.(4) por ferrocarril cantidad que se les
a asignado parael abastecimiento de di-

cha cuidad , se acordó que el Goberna-
dor civil que anule la orden de envio
Parque es preciso para esta población,

de exportarse cusaquiera cantidad fal
tara pan en esta villa y se producirá el
arflino consiguiente.

Sesión ordinaria del dia 15
Se aprobó el acta de la anterior
Se acordó que por la cc misión de be-.

elicencia auxiliada de los médicos ti ti-
lines se forme cuanto antes la nueva

Sta de familias pobres para la benefi-
enda.

Abonar 15'30 pesetas a Pedro Gar-
ia Pacen° por leña que ha facilitado
ar la casa Ayunta miente.
Conceder a Juan Joaé Cabezas un so-

corro de 15 pesetas, para ayuda de en
viaje a Córdoba a ser operado de la en-
fermedad que padece.

Abonar a la sria darapedro Castro, 85
pesetas por á r glo, hechura y lavado de
Landas, para lo sillones de la casa
Ayuntemiento.

P..gar a Juan Moreno García 173'25
pesetas por yeso y cemento que ha fa-
cilitado para las obras verificadas en los
eddicios de las nuevas escuelas.

Leida una solicitud de don Pablo
Bernardo Cantar, manifestando que
viene p-gando elude hzce tiempo zon-
tribución por una casa que vendió y no
se le dió de bija, estar, lo amillarada
par duplicado a nombre del que -hoy es
su dueno y deL reclamante y pidiendo
que se subsane dicha duplicidad, se
acordó que por: ias oficinas municipales
se compruebe el caso certificando de lo
que resulte y en su caso se de cuenta a
la Junta pericial para que proponga lo
que sea de justicia

Que dada la encacez de la cosecha
de trigo y la mala cosecha que se ha oh-
tenido no se permita a los fabricantes ni
panaderos, que exporten para para los
pueblos harne-liatos.

Que en vista de /a pobreza del pre-
Still'O alienado Alfon O ( 3arda y cgarcia
y su familia abone el Ayuntamiento de
fondos municipales los gastos que se
originen en el vi: je y demás hasta que
ingrese en obseranrian en ei Hospital
provincial.

esÓn ordinaria riel dia 22
Se eyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se aprobó la cuenta de las bombillas

repuestas en el alumbrado público du-
rante el mes de Jul o que importa 7510
pesetas.

Que pas r a informe de la cernisión
de obras públicas la solicitud de Juan
Antonio Ruiz sobre la alineación para
reedificar un a casa.

Conceder a Peda- ) Fernändea
un socarro de 25 pesetas para atender a
la curación de un hijo que tiene en •
fermo.

Nombrar una comisión especial com-
puesta de los Concejales don Tomás
Fer anch z don Juan Antoado Ruiz, de.3
Andres Fernández y don Flo reado Ca-
lero, para que organicen algunas Erratas
durante la próxima feria y que se abra
una suscripción voluntaria para que el
Ayuntamiento le sean menas costosos
los gastos de las fiestas.

Qae se solicite de la sociedad Minera
y Illeralúgica de Pea 'maya la cancesida
gratuita del agua que se necesite para
el abrevadero deganaclos arde la saciedad
Eléctrica, del alurnbeado tarnbied gra-
tuito de dicho sitio como /o han hecho
en años anteriores_

Abonar a Juan [Ligado Real, 2150
pesetas por un cristal para la casa Ayun-
tamiento y 31 pesetas a Sabia osudo
y tres albañiles mas por jornales inver-
tidos en el arr gla del paz() de la prime
!a escuela de niños.

Que tan pronto como los fondos lo
perrni.an se ai °gin e/ pavirniento de
las Fscuelas Nacionales de ajaos.

Conceder a Manuela Cerro im e:aran-ea

de 15 Pesetas pana ir a tlac 'panes de
rueocaliente-

Declarar de utilidad pública el .pro-
yecto de apertura de dos nuevas -calles
para que se counniquen tou la de •Gé-
nova y Fuente Geande sobre el cual no
se ha presentado 'reclamación alguna
y Que secontinden sus <lemas Irámites
hasta su teminacidn.

Que pase a informe de la comisión
de policiaarhana y rtual la solicitud de
varios vecinos pidiendo el arregle del
callejón Largo y travesia de Canale-
jas.

Abonar a José Cabezas 93'25 pesetas
por pintar la sala de armas del cuartel
de la Guardia civil

A José Coleto 99c75 por La eanteria
-empleada en el arr grio del pozo de la
segunda Escuela de niños; y

A don Alfonso Gañan cinco pesetas
por trabajos de bencina para dicha
otea.

Aprobar la cuenta de jornales y ma-
tendales invertidos en /a anterior semana
en 'obra de reparación de la segunda
-escuela de reinas cuyo gasto asciende a
7950 pesetas.

Abonar 506 pesetas a Benito Slinchez
y Antonio Romero por ,haber estado
23 dias como peritos practicas inspec-
cionando en el campo los sitios donde
ha aeovado la langosta y tentando datos
para la estadistica de viviendas en la
parte ruzaL

Conceder a Domingo Torres y Torres
el permiso que solícita sra con4ruir
.212a casa-ron destino a cantina en turre
-no En-brame de la via pública en el pa -
Sta de la estación que set senaledo por
ta.consisión depoircia urbana y rural y
sin que adquiero por ello propiedad al-
guna y que se anuncie al público para
los electos consiguientes.

Nombrar al Sea-enrío de la Corpora-
ción repeesentanre de. la misma a la se-
zafio que habrá de celebraste en Pozo-
blanco el din -.23 del actual por los comi-
sionados de las pueblosidel partido para
tratar de asuntos relacionados con >a
CarCd del partido.

Sesada/ ordinaria del 29
Se eprobá el -acta de le fenicia ante

sien,
Se acoradrl notilicae .a la propietaria

riel ediecio de 8.a segunda Escuela ele
Parvedos, la obligación en que esta, de
hacer las 'obras necesarias en d mismo
para ponerlo en buenas condiciones de
seguridad, y quenre reconozca el mismo
por el aneto de obras de este Ayuna-
miento.

Tan pronto cesmo el estado de los fon-
dos lo perraitars se •hagan en la primera
escuela de párvulos las obras que -re-
clama la :maestra coma necesarias

Aprobar la cuenta prrsentada por
Fernendo Cabezas referentes a les -tra-
bajes de carpirateria hechos en el aleas
de sesiones que impon-tan 903 pesetas.

Ideo la presentada por Jasa Cabezas
Vacas 'referente a la pintura decorativa
de dicho salón -y que importa 49 -25
pesetas que se _:ibOttarin de imprevis-
tos.

Ab-fragua dan Jasa Rico in ajas 60`10
pesetas aso: an uego peszs.de metal

9111113.MANINIONMIUMMIIIIIINIPPIIIMI/gy,...emegte

otros afecten latiiitatiOS al Ayunta-
miento.

Conceder a Juana Panadero Pomada
un socoieó de 25 pesetas para ir a los
dr• fías de Alarrje y oto mensual de 10
pesetase Juan Poza y Pampera lactan-
eia de un millo que no puede -criar su
esposa.

Conceder a don Antonio Vacas To
irralbo empleado de la Secniar a ei per-
miso de qu'alce dias que

Villanueva de .Cdrd. ba 31 de Agosto
de 1920.-11 Secretario, Juan Ocatil.

prubado ea sesión de hoy 5 de Sep-
tiembra de 920.- El Alcalde, ß
do Valera.Malura.

KONTOR,0
Núm. 4Œ8

Extracto de los acuerdos adoptados pos.
este Ilustre Ayuntamien to y Junta
municipal  dur an te el raes de Agostal f

de 1920..
Ses ;rin del die 2

Presidencia del Teniente primero
Alcalde dan Manuel Valleja Ldpez.

Leida el:acta de la anterior faid- apra -
bada y se acordó:

Aprobar el estado de distribución de
-fondos para el mes de 'Agosto:

QU9 pase a informo de la -C misión de
Fomento un escrito /e vecinas de esta
p blatión con domicilio en la calle
-Carne solicitando se coloitse en la mis-
ma mana va /ampara electriza.

Que pase a informe de la misma Co-
misión y perito municipal un escrito de
Brrnabe Pulido Ramera, en demanda
de uo ped • zo de ter renaS a. espaldas de
casa de su propiedad en la calle qibera
número treinta y siete de esta pobla-
ción.

.Conceder varios vecinos pobres los
biberones necesarias de la Institución
"La Go la de Lecke • para la lactancia
de sus respectivos hijos de corta edad.

Ideal a Juan Antonio GAzález Ga-
llardo, el socarro de veinte y cinco pe-
setas para que pueda llevar a Málaga a
su bija Maria Antonia Ganzález Nava-
rro, con el fin de que pueda tomar las
bailas de mar.

Que se inc.layan en las listas de fami-
lias pobres coz derecha a la beneficem-
-cia municipal dornidliarla a varios ve-
cinos que lo han solicitado y que tienen
derech ) a ello-

.' utorizar a Pedro Delgado Corono-
des, para que por su cuenta y riesga y
sin perjuicio de tercero lleve a cabo el,
reb aje de ochenta centímetros en el ca-
mino que utiliza para el servicio del ba-
rrero que lleva en arrendamirnre en el
sitio del Carral, campiña de éste tea-
mino.

Sesión del dia
Presidencia del Teniente primero de

Alcalde don Manuel Vallejo López..
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordi:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idérn otra de don Manuel Eoriquesz y

Enriquez de las operaciones verificadas
don fondos municipales en el trimestre
que fitsci era treinta de Junio ältinacs.

ldem de los acuerdos ad a ptadas por
este iáske Ajen:anden:o y Junta mana-
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ta días que empezaron a c ntarse d
el día ti ece de Junio últ i mo sigtne,

en que se insertó el primer ei
to en el FOLET1N OFICIAL de e ta
eincia, comparezcan si guisiereJ
ge bu derecho.

Dado en Hinojosa dol Duque ac
tro de Septiembre de mil noveei n?E'

veinte.— Manuel Mancebe. El :te
tare jud cial, Licenciado Cayo
An ras.

Citaciones y emplazanzleiitos e
materifi crírrünal

153jo los apercibimientos proced
con derecho. se cita o emplee.
los Jueces y Tribunaies reepecli
las personas que a continencia
expresan, para eme comparerau
día que se les senaia, o denso
termino que se les fija, a contar
la fecha de la publicac ön del
do en este periódico oficial, cose
glo a los artículos 178 de la le
Ecndidaiigcti)a 

de
ainient®ejnutse C

Justi c ia
ia Y211!ilintaarl , y 36'3.1

ley de Enjuiciamiento Militar deo 
ma

Núm. 3 260
JURADO RO'dER Fdel, de

ta y ficho anos de edad, desee()
;ei( , , mainel y vecino de 'unte Ol
na e hijo de Ceq,,eo y de Cal:
rematado en CPUS por dis pano de

de fuego, cuyas demás 'cisma%
y actual paradero se ignoran, eeril
recua dentro del término de dia'
ante la Audiencia provincial de 't
ba a reducirse a prisión y neaplitb.
na que !e ha sido impuesta.

Y al propio tiempo niego y enli,
a toda clase de Autoridades y

judicizi la t usca y captura del ritt
Caso de ser habido, sea puesto a dii
ción de dicho superior TribUilal t

objeto indicado.

Imp. y Lit. de LA VERDAD, 14:bleir

di
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FUE" TE.' PALMERA
/San. 4.051

Don Aun fdens Reyes, lcalele presi-
dente del A t unte miento de esta vila.

Piltig ) seises. Que la Junta raudtcipal
de mi presidencia en cumplimiento de
lo dispusiste-, en el articul i 76 del Real
decreto de /1 de Septiembre de 19 18 ha
foeinedo las relac i ones de ' contr huyen-
te; de la parte real del repartimiento y
ha designado los vocales netos de /as
tairni&deties de evalnac i dn, cuyas relacio-
nes y designaciones quedan expuestas
al pública en esta Scer.taria municipal
per 'término de siete dias hábiles, al
efecte de que pliedan ser extminadas y
formularse contra las mismas, dentro
de dich' plazo, las redil:Me-iones que

iI

se estimen pentinentes.
Lo que se lascs públco por el-presen-

te y etro de igual tenor en etimplinnien-
to de lo manid:de

Fuente Palmera 11 de Septiembre de
19tO —Juan Hertz

:!. 	 !A VICTORIA
Núm. 4 062

Don Rafael Garcia Perez, Alcaide cons-
titucional ele esta villa. -
Hago -s bel. : Oue helándose termina-

do en hosraciar el apdriclice al imi lar a - .
miento de la riqueza urbana de esta di-
cha villa base para el earartmiento del
próximo ano económico de 1921 a 192 ?
queda expuesto al público en esta Se-
cretaria municipal por término de quin-
ce diae, para que, los contribuyentes
comprendidos en el mismo, puedan eX2-

minado y hacer las reclera cienes que
a su . elei2cho c °t' y en . gan.

La Victoria 'O Septit tnbse de 192'.
Pef ei 'Carda.

CO''DOBA
Núm. 4 I 39

Don ì ngi peeila Deleado, Juez de pri
mera instancia de estachirlad.-
En y rtud del pro ente, se hace sa-

ber- Que ea esta Juzgado y Secretaría
del que refrenda se tramita expodien e
a instancia de dun Juan Eusebio Seco
de Eie• reta y Martin Moyano, de este
domicilie_ para finte se declare justifi-
cado a su • favor el dominio. de ta casa
ndmero seseuta y seis, ea a ca l le Ma
te r e Ba¡a, de esta ciudad, cuya facha-
da mira al Norte y linda por su dere-
cha entrando o n la ntirnero ses2nta y
cuatro, de la mi ala calle; por la iz-
quierda con la número seeentt y •oche,
y por gu espalda e n el paseo de a
Viena:je; ectspande una superficie de
ciento noventa y un metiste; cuarenta
y cuatro centímetros cuadrados; has
biándela adquirido por documento pri-
vado de diez de luni ltimo, de d . ha
María Jesús Orepesa y Rios; estando
acordado contecar por medio clel pre-
sente a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la irise ipción que
se solicita, para que en el término de
ciento ochenta días, comparezcan si
quisieren a alegar su derecho.

Dado en e &deba a mueve de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte—
Angel Avila.—E1 Secretar io, Teodomi-
ro Fernández_

etipal envine e m'ese> .TuNo anterior y
que se renita ser Gebernalos

le la previncia para ste imserción en el
1307,Eri1S 073,11-11/>.

Qa se; o2 que UlTa n'eleva amera de
elisattries frenea a la casa nismerd

dele cal e Pst, donde resulta m'ay
escassi e le re bni 	 eablico.

Conender a alas Wrtailu-eire Sánche e

larietS as de leche condensada dieeant•-
trirrests p ra qrse etiereda a la lac-

tancia de su idee de costa edad.
Meya a Arstonir r Raen:Tez Pealraas /os

blentene necearios de la Tnetitución
m'lea Gota de Leche u- per a la lactancia
de se: hijo de pones reesea de edad.

Mena a 'daifa. inapintero Ruiz. Juan
laureo ; Juana Mafia (i naddijar y Manuel

alcia Acosta, el secetro de quince pe-
le:12S al pidas-teto, el de veinte y cinco al
eeguridd . y al die tele t y cinco a cada
uno de lea restertes pata que puedan

ices ten? de agua& y baños trzedicina-
les.

Onece er JiGenCia por treinta y cinco
al' Teniente primeeeo de A calle

4e432: 	 Tedaer
Pdsite

Stn.itin 3 dia

P eadencia del Teniente . tercera de
Alcalde don José- 	 nienisfee.

En esta sesión celebrada por el A yun-

tamiento y Junta pericia's se zprohaeore
tres expedientes scIrse amillaneanienso
de finesas urbanas que no esteban a none
t'Are de personi &gama.

.Tenneiaada la misión de la Junata pe
ric ial, continuó, el Ay untann:ersto reuní-
do en sesión, leyére tose electa de ta ara
tenlos, quesfed aprobada

A continnacidu se apnebenten- ice
guientes acuerdos:

Aprobar' varias cuentas de servisioe
presteclos al Municipio.

Que pase a la Cemisitán permanente
de peesupeestes de este titritarencipio para
que los tenga en cuente a la- conf ccidta
del rerepectien al prdeirno venidero ej,-er-
Cid° de mil, novecientos veinte y- UPO a
mil: novecientos veinte y das, un esceito.
de los expendeddres neblejeues de car-
nes de hebra, solicitando no se incluya
en e quel arbinie, consistente en el apro-
veche:miento de desp jos de las iestsns
que oe s crifican en citado Estableci-
miento.

Conceder a Agnesei Casado Ortega,
el eCCOTtO de eseirce pesetas para que
puede hacer use de los bales de Fisen-
calatrite.

Sesidn del 30

Pfeeidencia del Ttniente tercero de
Alcalde don José Molitts fInnitez_

Leida el cte de la anterior, fue apeo-
Lada, y se arordóz

Aprobar Vasi3S cuentas cle sarviCi05_
prestados al Municipio.

Que paso a infonne de la Comisión-
de 't'ornen- ce y perito municipal, un es-
crito de Antonio Mänquez Ruz, nena-
tando porción de terreno a e.spaldas
casa de su propir dad en la calle lebera,

1 número tinta uno de este p: bleción
I Apr bar la subasta relativa a la con-

trat ciOn de ins ebnas para la construc-
ción de cloacas en en la Plaza del Mer-
cado y reconocer como condratiat t de
las mismas al único postor Mannel aseis
aldea Ruiz.

Conceder a Manad Luna Cartin y
Jerönime Toledelo Amante, latas de 'e-
che. condensada y inberones de la Ineti-
¡lechón <La Gofa de Leche pasa la lac-
tancia de sus respectivos hijos de corta
edad_

iiiNOlOSA DEL DUQUE
•Núm. 4.0-58

Don Maruel Mancebo Ga rrote, Jineta
primera instancia de este partido
Hago relee: Que en este jing-san

insteuye expediente a instancia de don

Juan $áncliez Revi iego, vecino de esta
villa, p-ra juntifiear el l'ominio dsa
fi ca que a continueción se expresorn

y q ae adquirió por cr mpra a Don;sare.
Casan Gómez, el vente y di • s t'e Ster,.
tiernb e de mil novecientos d'e?. el

virtud do documento privado. -
Tina casa ma cada con el m'uaen

nueve. de la calle Risquillo, lo y.
varo de Benin, de esta villa de

sa que esta edificada bajo una tuai
fieie de ciento seseuta y dus rtler
cuad ados y unja por a derecha e
t ando con (era que fini de eelerstiii
N 'artínez Ga da, hoy de sus herede
ros Emilio y Selsastian Martinez
era; por la izquierda cen la que fuidf
dr n Juan Serrano, despues de viga
Barbe r o y en 'a actualidad de Args
miro Baibero Toledano, y por la*
da con la de herederos de Jasa Fe
näudez Alcutlia propia hoy de Ditaz
Bernal Matees, halländ• so ins.rita ii

el Regist • e de la propiedad de este pe
tido a nomb-e de don Jaime Gallea

VaqUeer izY n cum. p!imiewV a lo diepuestos
el artículo cuttrocientis de la loyl
poteea- la, se cenvoca a las per S011a$

iteradas a quienes pueda perindieeri
inscripción de dominio solicitada,
que dentro del término de cieno oc

!!
e QUe de ve que et reparto de treinta

mil pesetas de len ely:lels de'éste Pasito,
*aten les labraclorea que las necesiten
naire atendee al cultivo de sus fincas

Jnta inntaicieal

• En esta se sien, celebrada en segunda
co s z1/2 eetoeia, se acardaron las bases del
edincuseci para la previsión en propiedad
11 ,1 Carga de :dldi co, titule- de lae aldeas

Car leña, Arar.," Venta del Charco
y Ce e2o de Itte té-rmince

Sesión del , J.&
Presidencia del- Tendente tercero d

.Alcalde dan José Molina f>nitez.
leida el acta de la anterior, fue apro-

leeda y se acotti&.
Aprober varias cuentas de servicios

prestedds al ttltrincipio.
Iden otra de la recands.ción de coi

ros obteeida en la . Adirdnietrardón dl
impuesto, ilurinte ei n_es de Julio ante-
rion ,Asc rdierate pese- todos conceptos a

canilsti e Oire mil doce pesetas,
trenne y siete cett ti . 2 os.

derar en 	 contnidittorie hijo
dinice en concento legal de viuda pobre

quien mantiene, al nr-tozo del reempla
de mi nonenientes diez y siete, mí-

nero treinea y dne.o. del• ser tea, Francis-
co 	 era Conedo

ednceder ?si Alcalde pedlareo de la
'Venta del banco el donativo de veinte
y chaco pesetas en tonos de la Patrones
de citada aldea.

(enlose tenga en crenta para a' ender
opoestmaraente, una solicitud de pro-

pie-asida de éste termino, pidiendo se
• atienda a la eepasacién de un trozo del
camino, que pesando por el Cetro Pm.
-ton va a enlazar coa la carretera de esta
tiud • da la aldea de Cardefia.

Que se coloque una nueva lámpara
de luz eléctica en la calle Carmen, de
esta poblicidn y se vare de sitio otra
que venia establecida, para la mejor dis
tribucidai del alumbrado público de ci-
tada via.

Conceder varias latas de leche con-
-ahusada a :eles vecinos ptele=e pana que

atienden a la itteetarnede Oteasen- li i t7os e e
cor te nnid.

Incluir en le lisa-t de . mi en p»:..s,
con derechtnia a benefi -ende Inuriitese
d mich ) ari • a ure, vesind que !ole sali-
Cdeido y que tiene der cho a- gozez de in f
dinade nene firese.

E 1 precedente extracto fue aprobado
por el ilustre Ayuntamiento en sesión
del dia de eyen disponiendo se remita

! al Gobernador civil de le provincia para 1
su- inserción en e BOLETIN ON'ICIAL en 9

cumplimiento de/ articule ciento nueve
de la vigente ley organiica.

Montoro siete de Septiembre de mil
novecientos veinte.—El Secretario del
Aytinterneento, Sebastián Remezo.—
V-* B. 	 Alcaldes J. Vega Leer,.
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